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Artículo 6°. Definición del derecho a sustitución pensional en caso de 
controversia. En caso de controversia suscitada entre los beneficiarios 
por el derecho a acceder a la pensión de sustitución, se procederá de la 
siguiente manera:

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, 
y no versa sobre los hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% 
del valor de la pensión, dividido por partes iguales entre el número de 
hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, por 
parte del operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a 
quién se le debe asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero 
(a) permanente o ambos si es el caso, conforme al grado de convivencia 
ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan. Si no 
existieren hijos, el total de la pensión quedará en suspenso hasta que la 
jurisdicción correspondiente dirima el conflicto.

Si la controversia radica entre hijos y no existiere cónyuge o compa-
ñero (a) permanente que reclame la pensión, el 100% de la pensión se 
repartirá en iguales partes entre el total de hijos reclamantes, pero solo se 
ordenará pagar las cuotas que no estuvieran en conflicto, en espera a que 
la jurisdicción decida. Si existe cónyuge o compañero (a) permanente se 
asignará el 50% a este o estas(os) y sobre el 50% correspondiente a los 
hijos se procederá como se dispuso precedentemente.

Artículo 7°. Transición. El Gobierno Nacional deberá llevar a cabo, 
en un plazo improrrogable de un (1) año, contado a partir de la vigencia 
de la presente ley, un plan de ajuste en las entidades estatales reconoce-
doras de pensiones, con el fin de poder dar cumplimiento a los términos 
de esta ley, para lo cual se dotará a dichas entidades de las herramientas 
necesarias para evacuar los trámites pendientes, adecuando los procesos y 
procedimientos operativos para dar cumplimiento estricto a los términos 
de la presente ley.

Artículo 8°. Los beneficiarios de la sustitución pensional, podrán acu-
dir ante cualquier juez de la República e interponer la acción de tutela, 
para que les sea resuelto el derecho de petición, de conformidad con los 
términos establecidos en la presente ley.

Artículo 9°. Si por causa imputable al operador público o privado, 
la sustitución pensional no es resuelta dentro de los términos previstos 
en esta ley, la conducta se sancionará con multa equivalente a diez (10) 
salarios mínimos legales diarios vigentes por cada día de retardo, a cargo 
del responsable.

La resolución que imponga la multa, será proferida por la entidad 
que ejerza vigilancia y control sobre el pagador de pensiones y las co-
rrespondientes a otros operadores distintos a los vigilados las expedirá 
el ministerio de la Protección Social.

La resolución proferida por el Ministerio, prestará mérito ejecutivo 
y será exigible ante la jurisdicción coactiva. Los recursos recaudados 
por la imposición de estas multas, se destinarán a financiar el fondo de 
solidaridad pensional establecido en la Ley 100 de 1993.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,
Saúl Cruz Bonilla.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

República de Colombia - Gobierno Nacional
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de julio de 2008.

ÁLVARo URiBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
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DECRETO NUMERO 1126 DE 2008
(abril 11)

por el cual se adiciona el Decreto 4820 de 2007.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus funciones constitucio-

nales y legales, en especial las conferidas, por los artículos 189 de la Constitución Política 
y 45 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el artículo 2° del Decreto 4820 del 14 de diciembre de 2007, 

en el sentido de incluir al Presidente del Consejo de Estado o su delegado como miembro 
de la Comisión para la reforma a la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Artículo 2°. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2008.

ÁLVARo URiBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.

ministerio de transPorte

Decretos

DECRETO NUMERO 2450 DE 2008
(julio 4)

por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2085 del 11 de junio de 2008.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 66 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 2° de la Ley 105 
de 1993,

DECRETA:
Artículo 1°. modifícase el artículo 1° del Decreto 2085 del 11 de junio de 2008, así:
“Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto la adopción de medidas para 

el ingreso de vehículos al servicio particular y público de transporte terrestre automotor de 
carga con capacidad superior a tres (3) toneladas, mediante los mecanismos de reposición 
por desintegración física total o caución.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte establecerá las condiciones especiales para el 
registro inicial de vehículos clase volqueta y mezcladora (mixer)”.

Artículo 2°. modifícase el artículo 6° del Decreto 2085 del 11 de junio de 2008, así:
“Artículo 6°. Caución. El registro inicial de vehículos de transporte terrestre automo-

tor de carga particular y público también podrá otorgarse cuando el solicitante constituya 
una caución consistente en garantía bancaria o póliza de seguros a favor del Ministerio de 
Transporte, que garantice que el cumplimiento del proceso de desintegración se llevará a 
cabo en un término no superior a tres (3) meses.

Dicha caución deberá ser presentada para su aprobación ante el ministerio de Transporte, 
quien expedirá una certificación con destino a los organismos de tránsito, en la que conste 
la aprobación de la respectiva caución, para el registro inicial de estos vehículos”.

Artículo 3°. modifícase el artículo 7° del Decreto 2085 del 11 de junio de 2008, así:
“Artículo 7°. Valor de la caución. De acuerdo con la equivalencia para la reposición 

de los vehículos de transporte terrestre automotor de carga de servicio público o particular 
previstas en el artículo 3° del presente decreto, el valor de la caución será:

i) Para vehículos articulados Tractocamión de setenta millones de pesos ($70.000.000) 
moneda corriente;

ii) Para vehículos rígidos dobletroque de tres o cuatro ejes y minimulas de cincuenta 
millones de pesos ($50.000.000) moneda corriente;

iii) Para vehículos rígidos de dos ejes con capacidad de carga superior a seis toneladas, 
de treinta y cinco millones de pesos ($35.000.000) moneda corriente;

iv) Para vehículos rígidos de dos ejes con capacidad de carga superior a cuatro y hasta 
seis toneladas, de quince millones de pesos ($15.000.000) moneda corriente; y

v) Para vehículos rígidos de dos ejes con capacidad de carga superior a tres y hasta 
cuatro toneladas, de diez millones de pesos ($10.000.000) moneda corriente.

El monto de la caución será reajustado anualmente a partir del 1° de julio de 2009 en 
un porcentaje igual al determinado para el Indice de Precios al Consumidor, IPC”.

Artículo 4°. modifícase el artículo 8° del Decreto 2085 del 11 de junio de 2008, así:
“Artículo 8°. Exigibilidad de la caución. Vencido el término de la caución sin que se 

haya realizado el proceso de desintegración, el ministerio de Transporte mediante acto 
administrativo motivado declarará la ocurrencia del siniestro y hará exigible la caución. En 
este evento, se exonerará al adquirente de la obligación de desintegrar.


